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SEÑOR  
JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA, CAQUETÁ 
E.  S.  D.  
 
 
REF.  Medio de control: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
 Demandante: NACION - MINISTERIO DEL INTERIOR 
 Demandado: MUNICIPIO DE EL PAUJIL - CAQUETA 
 Llamada en garantía: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE  SEGUROS 
 Radicación: 110013343065-2018-0017100. 
 
 
PAOLA CASTELLANOS SANTOS, mayor de edad, identificada con Cédula 
de Ciudadanía No. 52.493.712 de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No. 
121.323 del Consejo de Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderada de La PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS de 
conformidad con el poder que fuera allegado al Despacho conforme a lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, muy respetuosamente 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64, 65 y 66 del Código 
General del Proceso, me permito LLAMAR EN GARANTÍA al Municipio de 
El Paujil, identificado con NIT No. 800.095.763-0, entidad territorial ya 
vinculada en el proceso y representada legalmente por la señora Alcaldesa 
Dra. Ludivia Hernández Calderón o quien haga sus veces, con el fin que en 
el evento de una condena a cargo de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, sea la llamada en garantía quien responda por el monto de las 
obligaciones a cargo de la compañía aseguradora.  
 

I. Hechos.  
 

1. Entre el Ministerio del Interior y el Municipio de El Paujil se suscribió 
el Convenio M-1099 de 2016 cuyo objeto era:  
 
“CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO. Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros entre las partes para promover la 
convivencia ciudadana, a través de la ejecución de un Centro de 
Integración Ciudadana-CIC, en el municipio de El Paujil – Caquetá.” 
 

2. Con ocasión de lo anterior, se expidió por parte de La Previsora S.A. 
Compañía de Seguros la Póliza de Seguro de Cumplimiento a favor de 
entidades estatales No. 3000809, para amparar las obligaciones 
derivadas del citado convenio, póliza que cuenta con el amparo de 
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cumplimiento que sería el que podría ser eventualmente afectado en 
el presente proceso.  
 

3. Dentro del proceso de la referencia, el Municipio de El Paujil llamó en 
garantía a LA PREVISORA S.A. Compañía de Seguros, tendiente a que 
en el evento de una condena en su contra, fuera la compañía 
aseguradora la llamada a responder por el pago de la condena, con 
cargo a la póliza antes referida.  
 

4. Mediante auto del 9 de abril de 2021, el Juzgado 4  Administrativo de 
Florencia, Caquetá, admitió el llamamiento en garantía formulado por 
el Municipio de El Paujil contra LA PREVISORA S.A. Compañía de 
Seguros. 
 

5. Las Condiciones Generales del Contrato de Seguro que hacen parte de 
la Póliza de Seguro de Cumplimiento a favor de entidades estatales 
No. 3000809, establecen en la condición Décima Cuarta el derecho de 
subrogación de la aseguradora en los siguientes términos:  

 
  “CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA - SUBROGACIÓN 

 
 En virtud del pago de la indemnización de acuerdo con el 
 Artículo 1096 del Código de Comercio, en concordancia con el 
 Artículo 203 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del 
 Sistema Financiero), LA PREVISORA se subroga hasta la 
 concurrencia de su importe, en todos los derechos que la Entidad 
 Estatal tenga contra el Contratista.” 
  

6. A su turno el Artículo 1096 del Código de Comercio establece: 

 “ARTÍCULO 1096. SUBROGACIÓN DEL ASEGURADOR QUE 
 PAGA LA INDEMNIZACIÓN. El asegurador que pague una 
indemnización se subrogará, por ministerio de la ley y hasta
 concurrencia de su importe, en los derechos del asegurado contra las 
personas responsables del siniestro. (…)” 

 
II. Pretensiones.  

 
Primera: Que en el evento que La Previsora S.A. Compañía de Seguros deba 
efectuar pago alguno con cargo a la Póliza de Seguro de Cumplimiento a 
favor de entidades estatales No. 3000809, se declare que la mencionada 
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Aseguradora tiene el derecho legal con fundamento en el artículo 1096 del 
Código de Comercio, así como contractual derivado de las Condiciones 
Generales del Contrato de Seguro, de exigir al Municipio de El Paujil, la 
devolución de las sumas de dinero que llegare a pagar.  
 
Segunda: Como consecuencia de lo anterior, se condene al Municipio de El 
Paujil, a efectuar el pago de la condena que se encuentre a cargo de La 
Previsora S.A Compañía de Seguros o que reintegre a la compañía 
aseguradora las sumas de dinero que llegue a pagar la misma con ocasión 
de una sentencia condenatoria en su contra.  
 
 

III. Fundamentos de derecho. 
 
Fundamento el presente llamamiento en garantía en lo dispuesto en los 
artículos 64 y siguientes del Código General del Proceso, 1096 del Código 
de Comercio y en las Condiciones Generales del Contrato de Seguro que son 
ley para las partes de conformidad con el artículo 1602 del Código Civil.  
 
En relación a la procedencia de la subrogación del asegurador, ha expresado 
la Superintendencia Financiera de Colombia que: 

“ (…) el ejercicio del derecho de subrogación consagrado por el artículo 
1096 del Código de Comercio, según el cual "El asegurador que pague 
una indemnización se subrogará, por ministerio de la ley y hasta 
concurrencia de su importe, en los derechos del asegurado contra las 
personas responsables del siniestro (...)". En ese orden, la 
incorporación en la póliza de estipulaciones con tal propósito tiene 
fundamento en la precitada disposición y, en particular, en la 
contenida en el artículo 1098 del mismo ordenamiento que consagra 
la posibilidad de que el asegurador exija al asegurado "(...) hacer todo 
lo que esté a su alcance para permitirle el ejercicio de los derechos 
derivados de la subrogación".2 

IV. Pruebas.  
 
Ruego se sirva tener como tales, las siguientes: 
 

	
2 Doctrinas y Conceptos Financieros 2001. Seguros. Concepto No. 2000102937-3. Julio 30 de 2001. 
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- Póliza de Seguro de Cumplimiento  a favor de entidades estatales No. 
3000809 que ya obra en el proceso. 
 

- Condiciones Generales aplicable a la póliza de Seguro de 
Cumplimiento a favor de entidades estatales No. 3000809 que se 
aportaron con la contestación de la demanda.  

 
V. Notificaciones.  

 
El Municipio de el Paujil tiene su domicilio principal en la Carrera 5 Calle 5 
esquina de El Paujil, Caquetá, celular 321 451 1387 correo electrónico: 
alcaldia@elpaujil-caqueta.gov.co 
 
La PREVISORA S.A. Compañía de Seguros, las recibe en la Calle 57 No. 9 - 
07 de la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 3485757, o en el correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
 
La suscrita apoderada las recibirá en la Carrera 74 No. 163 – 80 cs. 31 de 
la ciudad de Bogotá D.C. Teléfono: 8127838, celular: 3103413747 y en los 
correos electrónicos infoasesoresyconsultores@gmail.com y 
napao13@hotmail.com  
 
Con toda atención. 
 

 
PAOLA CASTELLANOS SANTOS  
C.C. 52.493.712 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 121.323 del C.S.J. 


